
Presentará  el  Gobierno  un
proyecto para la restitución
del Impuesto a las Ganancias
06/03/2024

El ministro del Interior, Guillermo Francos, confirmó que el
Gobierno  nacional  presentará  finalmente  una  propuesta  para
restituir el impuesto a las Ganancias.

“Es  un  pedido  de  los  gobernadores,  que  los  ayudemos  a
solucionar sus problemas fiscales. En ese sentido, nosotros
vamos a plantear la puesta en vigencia del impuesto a los
ingresos”, aseguró el funcionario nacional ante los medios
presentes en un evento en San Nicolás que reúne a gobernadores
y referentes del sector agropecuario.

Cabe mencionar, que en septiembre pasado se había eliminado la
cuarta categoría de Ganancias, lo que eximía del pago del
tributo a más de 800.000 contribuyentes. La ley sancionada por
el  Congreso  elevaba  el  piso  del  mínimo  no  imponible  para
trabajadores  y  jubilados  que  perciban  15  salarios  mínimos
vitales y móviles (SMVM), el cual asciende en la actualidad
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a $202.800.

Además, Francos hizo referencia a una de las polémicas que
arrojó el discurso del presidente Javier Milei, en el Congreso
de la Nación, al manifestar la importancia de la aprobación de
la Ley Bases: “El Pacto de Mayo es un objetivo de mucha más
trascendencia  que  todo  lo  que  tengamos  en  el  medio.  Creo
que en ese camino los gobernadores y el Gobierno nacional se
van a poner de acuerdo en solucionar los problemas que tienen
las provincias y la Nación”, manifestó.

En ese sentido, agregó: “El presidente en su propuesta lo dijo
así,  y  yo  creo  que  es  una  cuestión  natural,  que  en  las
conversaciones con los gobernadores, como muestra de buena
voluntad recíproca hacia un pacto del 25 de Mayo, tratemos los
temas  que  a  cada  una  de  las  partes  nos  interesa.  Los
gobernadores  están  preocupados  por  su  situación  fiscal,  a
partir del recorte que se hizo en la gestión anterior con el
famoso tema del impuesto a las ganancias, y la Nación está
interesada en algunas normas que estaban dentro de la Ley
Bases, y que nosotros consideramos necesarias para acelerar el
proceso de desarrollo y crecimiento de la Argentina”.

RETENCIONES

Por último, habló de un posible anuncio de la eliminación de
las  retenciones  al  agro.  “El  presidente  tiene  una  idea
contraria al sistema de retenciones que está establecido en la
Argentina,  más  allá  de  las  dificultades  económicas  y
financieras por las que atraviesa el país y que exigen que por
ahora se mantenga. Pero yo sé que en su cabeza está la idea de
ver cómo liberar a la producción de todos estos frenos que
tienen y que no les permite desarrollarse en plenitud. Por
eso, creo que un futuro no muy lejano, va a plantear esto a
los argentinos. No sé si lo dirá hoy aquí, pero sí lo está
pensando para adelante”, afirmó el ministro.


